
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ordinario Laboral Rad: 2016-00109  
 
 
Atendiendo las documentales que antecede, se dispone: 
 
1. Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el despacho 

le imparte aprobación. 

 

2. En firme, retorne el proceso al despacho para decidir acerca de la solicitud 

de seguir adelante con la ejecución. 

 

N O T I F Í Q U E S E (2) 

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 21 de febrero de 2023, se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Ejecutivo a continuación de Ordinario Laboral Rad: 2016-00109  
 
 
El solicitante deberá estarse a lo resuelto en auto de esta misma data. 

 

N O T I F Í Q U E S E (2) 

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 21 de febrero de 2023, se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Verbal Rad: 2017-00007  
 

Atendiendo las documentales que antecede, se ordena poner de presente al 

peticionario que su solicitud fue resuelta a través del proveído adiado 23 de agosto 

de 2021, misma que además fue atendida mediante auto de 9 de septiembre de 

2022.  

 

Por secretaría, remítase por el medio más expedito lo visto en los archivos 56 y 57 

para lo de su cargo. Adicionalmente, se conmina para que en lo sucesivo evite 

ingresos al despacho cuando el mismo verse sobre actuaciones ya resueltas que 

bien pueden ponerse en conocimiento de las partes a través de la misma secretaría. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 21/02/2023 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 

 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Pertenencia Rad: 2017-00199  
 

En aras de continuar con el trámite procesal, y atendiendo la manifestación que 

reposa en escrito visto en archivo 68 del expediente digital, se ordena librar 

comunicación a la Notaria 64 del Círculo Notarial de Bogotá D.C., a fin de que 

proceda a remitir copia digitalizada de las diligencias que tengan que ver con la 

sucesión de la causante Aura María Sánchez viuda de Bohórquez. Póngase de 

presente que dicho trámite fue protocolizado a través de la escritura pública No. 387 

de 2015. Ofíciese.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 21/02/2023 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Insolvencia Rad: 2018-00106  
 

En aras de continuar con el trámite procesal, se dispone: 

 

1. Tener en cuenta para todos los efectos que el traslado de la objeción 

efectuada al proyecto de calificación y graduación del crédito efectuada por parte 

del apoderado judicial del peticionario, efectuada a través del proveído adiado 14 

de diciembre de 2022, venció en silencio.  

 

2. Ahora y conforme a las disposiciones del inciso 4º del art. 29 de la Ley 1116 

de 2006, por secretaría, córrase traslado por el término adicional de 10 días, a fin 

de provocar la conciliación de las objeciones efectuadas. Téngase en cuenta para 

todos los efectos que si las objeciones no son conciliadas las mismas serán 

decididas en la audiencia de que trata el art. 30 de la norma ibídem. 

 
N O T I F Í Q U E S E   

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 21/02/2023 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Ordinario Laboral Rad: 2019-00031  
 
 
Atendiendo las documentales que anteceden, se dispone, RECHAZAR el recurso 

de reposición incoado por el apoderado judicial de la señora Victoria Eugenia 

Cifuentes Ángel, que obra a ítem 37 del archivo del expediente digital, como quiera 

que el mismo se presentó de manera extemporánea, ello a voces del artículo 63 del 

Código Procesal Laboral. 

 

De cara a lo anterior, ha de tenerse en cuenta que el auto atacado, está calendado 

31 de octubre de 2022, el cual fue notificado por estado de 1º de noviembre de 2022, 

es decir, cobró ejecutoria el día 3 de noviembre de 2022, a voces de la norma ibídem 

y, el escrito remitido por el togado es del 8 de ese mismo mes y año. Circunstancias 

estas que sustentan lo decidido en el numeral 1.  

 

Para todos los efectos téngase en cuenta la trazabilidad del mail que contiene la 

reposición formulada. Véase. 

 

 

Requiérase a la parte demandante en los términos del numeral 3º del proveído del 

31 de octubre de 2022, el cual se mantiene incólume. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 21/02/2023 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo Rad: 2019-00188  

 

Por ser procedente y atendiendo lo manifestado y solicitado en memorial visto en 

folio 28 del cartular, suscrito y presentado personalmente por el apoderado de la 

parte ejecutante, quien tiene la facultad para recibir, de conformidad con lo previsto 

en el Artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. Dar por TERMINADO POR PAGO TOTAL el presente proceso 

ejecutivo. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, se decreta la cancelación de las 

medidas cautelares dispuestas en desarrollo de la presente acción.  

Por secretaría líbrense las comunicaciones a que hubiere lugar. En el 

evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes aquí 

desembargados, pónganse a disposición del Despacho respectivo.   

  

 3. Sin costas por no aparecer causadas.  

 

4. En firme el presente auto, y cumplido lo aquí ordenado, archívense las 

presentes diligencias.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 21/02/2023 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Ordinario Laboral Rad: 2021-00058  
 
 
Atendiendo las documentales que antecede, se dispone: 
 
1. Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el despacho 

le imparte aprobación. 

 

2. En firme, retorne el proceso al despacho para decidir acerca de la solicitud 

de seguir adelante con la ejecución. 

 

N O T I F Í Q U E S E (2) 

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 21/02/2023, se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Ejecutivo a continuación de Ordinario Laboral Rad: 2021-00058  
 
 
El solicitante deberá estarse a lo resuelto en auto de esta misma data. 

 

N O T I F Í Q U E S E (2) 

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 21 de febrero de 2023, se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref. Prueba Anticipada Rad: 2022-00003 

 
 
Atendiendo las documentales que antecede, se dispone: 

 

1. En razón de la solicitud incoada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, procede el Despacho a reprogramar la audiencia prevista para 

recaudar el interrogatorio de parte del señor Jorge Antonio Panesso Correa. Para 

tal fin, se fija la hora de las 10:00 a.m. del día 22 de marzo de 2023.  

 

Comuníquese a las partes por el medio más expedito, previniéndose del uso de la 

herramienta TEAMS para el desarrollo de la misma.  

 

2. Reconózcase personería a la abogada María Fernanda Ortega Tobar, como 

apoderada judicial del citado Jorge Antonio Panesso Correo, en los términos y para 

los fines del poder a ella conferido.   

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 21/02/2023 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 

 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Ordinario Laboral Rad: 2022-00004 
 
 
Atendiendo las manifestaciones hechas por el apoderado judicial de la parte 

demandante, se resuelve acceder a su pedimento. Por lo tanto, procede el 

Despacho a reprogramar la audiencia de que trata el artículo 80 del Código Procesal 

Laboral, se fija la hora de las 10:00 a.m. del día 4 de mayo de 2023.  

 

Comuníquese a las partes por el medio más expedito, previniéndose del uso de la 

herramienta TEAMS para el desarrollo de la misma.  

 

Líbrese las respectivas comunicaciones 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 21/02/2023 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref. Verbal Rad 2023-00012 

 
 

Conforme al artículo 90 del Código General del proceso se INADMITE la presente 

demanda para que la parte actora dentro del término judicial de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, de cumplimiento a los siguientes ordenamientos: 

 

 

1. Informe la forma como obtuvo el correo electrónico de los pasivos Paula Andrea 

Arguello Cifuentes y María Luisa Arguello Cifuentes, y allegue las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 

por notificar. 

 

2. Acredítese por parte de la demandante que se puso en conocimiento de la pasiva 

la iniciación del presente trámite procesal, conforme lo prevé la Ley 2213 de 

2022, y del mismo modo deberá proceder cuando presente el escrito de 

subsanación. Alléguese acuse de recibido u otro medio en el que se pueda 

constatar que el demandado tuvo acceso al mensaje. 

 

3. Allegue el registro civil de nacimiento de los demandados Hernando y Oscar 

Arguello Bohórquez, quienes se dice son hijos del causante Jorge Humberto 

Arguello Pulido. De igual manera apórtese el registro civil de matrimonio del 

causante y la señora Orfilia Bohórquez Gutiérrez.    

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 21/02/2023 se notifica la presente providencia por 
anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Insolvencia Rad: 2023-00013 
 
 
Inadmítase la presente demanda para que en el término improrrogable de diez (10) 

días, so pena de rechazo, se corrija lo siguiente:  

 

1.  Acredítese por parte de la demandante que se puso en conocimiento de los 

acreedores la iniciación del presente trámite procesal, conforme lo prevé la ley 2213 

de 2022, y del mismo modo deberá proceder cuando presente el escrito de 

subsanación. 

 

Por secretaría, comuníquese mediante oficio al solicitante la presente decisión para 

que proceda a corregir las falencias señaladas, so pena de rechazo. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 21/02/2023 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref. Rad: Ordinario Laboral 2023-00014 
 

 
Conforme al artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral, se DEVUELVE la 

presente demanda para que la parte actora dentro del término judicial de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, de cumplimiento a los siguientes ordenamientos: 

 

1. Allegue poder por medio del cual se le faculte al togado para iniciar la acción 

ante este estrado judicial, de la misma manera se aplica al escrito de demanda.   

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 
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